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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 10 DE OCTUBRE DE 2003.


Siendo las nueve horas y cincuenta minutos del día diez de octubre  del dos mil tres.

1º.- aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 26 de septiembre 2003.

2º.- PRESIDENCIA.

A).-  Ratificar los Decretos de la Alcaldía-Presidencia números 5.123 y 5.204 relativos al nombramiento del Director de la Escuela Municipal de Música y Danza.

3º- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Otorgar licencia municipal a D. Juan José de las Muelas Castro”, para demo​lición de edificación y limpieza de solar, en C/ Tiradores Bajos “A”, nº 32.

B).-    1º) Modificar la licencia municipal de obra nº 608/2002 (PARCIAL), otorgada a la empresa “Construcciones Verliz, S.A.”, según acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de fecha 27 de Diciembre de 2000, para construcción de 18 viviendas unifamiliares adosadas nºs 1 a 18 (como 1ª fase de un total de 36 viviendas), quedando ahora reducidas a 17 viviendas, en las subparcelas 2 a 18, todo ello en la parcela nº 581 b, c y d (actualmente redenominada como parcela 581-B-1) del Polígono “Villa-Román-II”, con arreglo a las nuevas especificaciones figuradas en el proyecto técnico modificado últimamente presentado, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Delegación de Cuenca), con fecha 5 de Septiembre de 2003, que complementa en los aspectos indicados al proyecto inicial y parcialmente aprobado, visado con fecha 8 de Octubre de 2002); suscrito todo ello por el Sr. Arquitecto, D. José Chavarri y Colón de Carvajal.

2º) Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Construcciones Verliz, S.A.”, para construcción del resto de las 18 viviendas unifamiliares adosadas, hasta completar un total de 35 unidades (como 2ª fase de la obra prevista inicialmente), en las subparcelas 19 a 36), todo ello en la parcela nº 581 b, c y d  (actualmente redenominada como parcela 581-B-1) del Polígono “Villa-Román-II”, con arreglo a las nuevas especificaciones figuradas en el proyecto técnico modificado últimamente presentado, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Delegación de Cuenca), con fecha 5 de Septiembre de 2003, que complementa en los aspectos indicados al proyecto inicial y parcialmente aprobado, visado con fecha 8 de Octubre de 2002); suscrito todo ello por el Sr. Arquitecto, D. José Chavarri y Colón de Carvajal.
C).- La aprobación de la documentación técnica visada, suscrita por los técnicos, relativo todo ello a la obra promovida por la empresa “Promociones González, S.A.”, correspondiente a la construcción de 13 viviendas unifamiliares adosadas, en las parcelas U-27 y U-28 y U-43 a U-48 del Polígono correspondiente al P.E.R.I. “RM-2A”.

D).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, a la empresa “Construcciones Dalpa, S.A.”, para construcción de tres edificios con un total de 251 viviendas, garajes y trasteros, en el Polígono correspondiente al Sector S-101 “Ars Natura”, cuya ejecución se prevé en tres fases.  

E).- La aprobación de los planos modificados del  proyecto técnico de ejecución correspondiente a la obra promovida por la empresa “Promociones y Construcciones Cofradis, S.L., relativos a la construcción de un edifi​cio de 8 viviendas y locales, en C/ Federico García Lorca nº 3, esquina a C/ Ramón y Cajal, según planos nº A.3, de plantas: distribución, cotas y superficies, y nº A.5, de secciones.

F).- La aprobación del Proyecto de Urbanización correspondiente al Área de Reparto “Villa-Román III”, promovido por la entidad mercantil “Construcciones Villarejo, S.A.

G).-   La aprobación del Proyecto de Urbanización correspondiente al P.A.U. S-101 “Ars Natura”, promovido por la “Agrupación de Interés Urbanístico Ars Natura”.

H).- Manifestar criterio favorable municipal respecto de la pretensión formulada por D. Adrián Triguero Martínez, indicando actuar en nombre y representación de la entidad mercantil “Triconsa, S.L.”, relativa al desarrollo de la actividad de “Peluquería y Salón de Belleza”, en local sito en la Subida al Cerro Molina nº 7.

4º.- PATRIMONIO.

A).- La adopción de acuerdo, complementario del adoptado en sesión de 14 de septiembre de 2001, con las siguientes modificaciones:

PRIMERO.- Mantener la solicitud a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de cesión gratuita de la parcela resultante de la realización de las operaciones siguientes en relación con la finca registral núm. 3.413, de 13 has. 20 as. Y 38 cas., situada en el paraje “Huertas de la Alameda Baja”.

1. Segregación de los 7.991,73 m2. descritos en el expediente municipal a tal efecto tramitado (Licencia Urbanística Municipal núm 426/2001).

2. Segregación de los 1.966,60 m2., cedidos por la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha (J.C.C.M.) con destino a la construcción de una rotonda en la Plaza de Escultor Jamete y ocupados tras su aceptación por este Excmo. Ayuntamiento en ejecución de tales obras, a los efectos de elevar a público el expresado negocio jurídico.

SEGUNDO.- La finca resultante, de 122.079,67 m2 se destinaría a los usos siguientes: Servicio de bomberos, mercadillo, recinto ferial, viales de la Ronda Este y cualquier otro uso de interés social o utilidad pública que el Ayuntamiento tenga por conveniente.

TERCERO.- Mantener el compromiso adquirido por el Ayuntamiento, en sesiones de la Comisión de Gobierno de 31 de agosto y de 14 de septiembre del 2001, de trasmitir a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha 15 plazas de garaje en aparcamientos públicos subterráneos de titularidad municipal.
5º.- CONTRATACIÓN.-

A).-  Ratificar el decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 5.286 de fecha 8 de octubre de 2003.

B).- Ratificar el decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 5.285 de fecha 8 de octubre de 2003.

“*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

PRESIDENCIA.

A).- Solicitar ante el Ministerio de Fomento que con cargo al presupuesto del uno por ciento cultural puedan llevarse a cabo las obras necesarias para que la Plaza de Mangana sea un parque arqueológico”.

  URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).-Que se prosiga con la  tramitación reglamentaria del Expediente sobre licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de la actividad de “Pub Irlandés” (Bar Cervecería) con música en vivo sito en la calle Parque del Huecar nº 1 hasta su conclusión, que se producirá con el preceptivo otorgamiento, en su caso, de la correspondiente licencia de funcionamiento de la actividad”.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas veinticinco minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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